
. I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
" ALCALDIA * *

DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

- Aprueba Contrato de Prestac¡ón de Servicios a
Honorarios.

oEcREro *" 3-9J-1-, r"l

ror", 18 0cI. ?|]1g

V¡stos:
Memorándum N' 487 del 17.1O.2O1a, del Jefe DEM,

Solicitando la crntratación de maeslro jomal. Ordinario 246 del 05.09.2018 del üreclor de Colegio Angel
de Peredo E-703. El Contralo de Prestación de Servicios a Honorarios entre la llustre Munic¡palidad de
Lota - Departamento de Educación y don Ricardo Andrés F¡eno Cislemas; Decrelo DEM N" 601 del
30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega ñrma bajo la fórmula "por ordan dal Sr. Alcalde;
Resoluc¡ón N o 1600 de la Contraloría General de la Repúblicá; y en uso de las facultades que me
confiero los arliculos 12 y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Consl¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades:

DECRETO:

1. A f¡n de regularizar s¡tuación administrativa
Apruábese el Contralo de Preslac¡ón de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 05 de sepliembre de
2018, entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lola, Deparlamenlo dó Educac¡ón Mun¡c¡pal, reprosentada por su
Administrador Mun¡c¡pal "POR OROEN OEL SEÑOR ALCALDE", Don Hedson Oíaz Cruces y Don
RICARDO ANDRES FIERRO CISTERNAS, , quien a coñtar del 05 de septiembre de
2018 hasta el 05 de dic¡embre de 2018 , asume ser Maestro Jomal, con todo lo que ello conlleva, en
todas las ¡nslancias legales que señale 18 ley hasla el cabal y cumpl¡do er end¡m¡enlo de la m¡sma.

2. El honorar¡o a pagat a Don R¡cardo Andés Fierro
Cistemas, será de $347.000.- (trescientos cuarenta y siéte mil pesos) impuesto ¡nclu¡do, los cuales se
pagaÉn de manera mensual, prey¡e pres€nlac¡ón de su boleta de honorarios y el ¡nforme de actividades
con los vistos de la Unidad de Arquitectura del Departamento de Educac¡ón de

3. IMPUTESE lo anterio indicado a la cuenta
presupuestaria 2 1 5.2 1.03.004 -

4, ANÓTESE, REGI coMUNioUESE Y
ARCH¡VESE
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- lnteresado .

- Alcald¡a,
- Conaalorfa.
- Transpar€nc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- fuchivo.

Datos Personales Sensibles




